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1. ASPECTOS PREVIOS  

Entre los objetivos del artículo esta analizar el proceso docente en cuanto a sus 
fines y acciones. Para conseguir este objetivo es necesario analizar en primer 
lugar, donde se desarrolla la labor docente del profesorado. Ya que esto nos 
permitirá adaptar y seleccionar los elementos más adecuados del proceso a la 
realidad del contexto en el cual se desarrollada la enseñanza. Así, este artículo 
está dedicado a analizar el contexto donde se desarrolla la labor docente del 
profesorado en Europa, y  de manera puntual como afecta a España.  

Para realizar esta contextualización, nada más apropiado que utilizar los niveles 
del entorno. Conforme a lo indicado, estudiaremos los factores legales, sociales, 
económicos y tecnológicos que afectan al proceso de aprendizaje. 

2. EL CONTEXTO DE LA LABOR DOCENTE  

Como hemos comentado anteriormente, en la introducción es necesario definir el 
contexto normativo y social, en el que se desarrolla la enseñanza para poder, de 
esta forma, adaptar los distintos elementos del proceso a la realidad en el cual 
se desarrolla este proceso formativo.  

Para realizar esta labor vamos a analizar en primer lugar, los factores legales 
donde destacaremos brevemente las normas reguladoras de la educación 
superior y el espacio europeo de educación superior centrándonos en un breve 
análisis del libro blanco del Titulo de Grado de Economía y Empresa. A 
continuación analizamos los factores económicos, examinando las fuentes de 
financiación de la Universidad de Granada. En tercer lugar analizamos los 
factores culturales y sociales haciendo especial hincapié al papel de la calidad en 
la Universidad. Y finalmente los factores tecnológicos, analizando la influencia del 
desarrollo de las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 

2.1. Normas reguladoras de la educación superior  

La educación y la libertad de enseñanza es un derecho reconocido en la 
Constitución Española de 1978 en su artículo 27.1: “todos tienen el derecho a la 
educación. Se reconoce la libertad de enseñanza”. Igualmente en el articulo 
27.10 “se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley 
establezca”.  

La normativa legal que afecta a las Universidades es muy amplia, incluyendo 
principales leyes, reglamentos y, muy importante en el actual marco, la 
normativa legal de ámbito autonómico. Toda esta normativa se debe ceñir 
dentro del marco establecido por la Constitución Española de 27 de diciembre de 
1978, como hemos comentado anteriormente. En un ámbito inmediatamente 
inferior nos encontramos con las distintas leyes orgánicas que han sido o son el 
marco de referencia en la educación universitaria. En primer lugar, la ya 
derogada Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria 
(LRU). En su artículo primero de su Título Preliminar recoge que los objetivos y 
funciones de la Universidad son: 

“El servicio público de la educación superior corresponde a la Universidad que lo 
realiza mediante la docencia, el estudio y la investigación. Son funciones de la 
Universidad, al servicio de la sociedad: 



Centro Argentino de Estudios Internacionales  www.caei.com.ar 
Programa Comercio Internacional 

 - 3 -

a) la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y 
de la cultura. 

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 
aplicación de conocimientos y métodos científicos o para la creación 
artística. 

c) El apoyo científico y técnico al desarrollo cultural, social y económico, 
tanto nacional como de las Comunidades Autónomas. 

d) La extensión de la cultura universitaria.” 

A finales del año 2001, y con el objetivo de adaptarse a los cambios en el 
entorno, se promulga la actual Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU). A esta última, que si bien hace ya más de dos años de su 
entrada en vigor, le ha seguido un proceso constituyente, en el cual se han 
debido adaptar los distintos reglamentos, se han tenido que elaborar las distintas 
leyes autonómicas y, por último, los distintos estatutos y reglamentos de las 
Universidades españolas. Este proceso aún no ha concluido completamente. 
Igualmente en su artículo 1 de su Título Preliminar estable las funciones de la 
Universidad, que no cambian demasiado con respecto a la antigua LRU: 

“La Universidad realiza el servicio público de la educación superior mediante la 
investigación, la docencia y el estudio. Son funciones de la Universidad al 
servicio de la sociedad: 

a) La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica 
y de a cultura. 
b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan 
la aplicación de conocimiento y métodos científicos y para la creación 
artística. 
c) La difusión, la valorización y la transferencia del conocimiento al 
servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del desarrollo económico. 
d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión 
universitaria y la formación a lo largo de toda la vida. 

Junto con esta normativa, que está en proceso de adaptación a la LOU, se ha 
superpuesto un segundo gran desafío para la Universidad española: se trata de 
las directrices del Espacio Europeo de Educación Superior (Declaración de 
Bolonia, 2001). 

Si bien es la normativa de ámbito universitario la que más directamente afecta a 
la propia enseñanza universitaria, también es cierto que el tipo de enseñanza 
que se produce en los niveles inferiores de la escala educativa tienen 
importancia de cara a conocer la formación previa de los alumnos, tanto en 
cuestiones meramente académicas, como en el desarrollo de las capacidades. En 
la Tabla 1. puede observarse, según el Ministerio de Educación y Ciencia, cual es 
el actual sistema de educación, tras las reformas citadas. 

TABLA 1. SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL 

Edad Educación 
universitaria 

Título de licenciado   

M
u
n
d

o
 

la
b
or

a

    

 Titulo de diplomado   



Centro Argentino de Estudios Internacionales  www.caei.com.ar 
Programa Comercio Internacional 

 - 4 -

     

    T. 
técnico 

 Bachillerato Título de bachiller F.P. 
grado 
superior 

18 2 Mod. 
Cientí. 

Tecnológica 

Mod. 
Huma. 

C.. 
sociales 

Mod. 
en 

artes 

T. 
Técnico 

17 1 F. P. 
medio 

 

 Educación 
secundaria 

Título de graduado en educación secundaria  

16 4 O. Científica O. huma. O. Tec-Prof.  

15 3 Orient. Cient-hum. Ori. Técnico-labo.  

14 2     

13 1     

12 Educación 
primaria 

6     

11 5     

10 4     

9 3     

8 2     

7 1     

6 Ed. infantil 
Ed. 

Preescolar 

     

3      

0      

FUENTE: ADAPTADO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

2.1.1. La LOU: Un nuevo marco legal  

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades ha supuesto un 
cambio con respecto al anterior ámbito de actuación, lo que ha llevado a un 
largo proceso constituyente en el cual todavía nos encontramos. Sin embargo, 
no ha supuesto un cambio radical en lo que es la estructura y funciones de la 
Universidad. Como se recoge en el artículo 7: 

“Las Universidades públicas estarán integradas por Facultades, Escuelas Técnicas 
o Politécnicas Superiores, Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias 
Politécnicas, Departamentos, Institutos Universitarios de Investigación y por 
aquellos otros centros o estructuras que organicen enseñanzas en modalidades 
no presencial. “ 

También el el artículo 8 destaca: 

“Las facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores y Escuelas 
Universitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, son los centros encargados 
de la organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, 
administrativos y de gestión conducentes a la obtención de títulos de carácter 
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oficial y validez en todo el territorio nacional, así como de aquellas otras 
funciones que determinan los Estatutos”. 

Por tanto, las Universidades siguen estructuradas en Centros, bien sean estos 
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores y Escuelas Universitarias 
o Escuelas Universitarias Politécnicas. Estos son los encargados de la 
organización de las enseñanzas y de los procesos académicos, administrativos y 
de gestión conducentes a la obtención de títulos oficiales. 

Por otra parte, en el artículo 9.1. también se recoge que: 

“Los departamentos son los órganos encargados de coordinarlas enseñanzas de 
una o varias áreas de conocimiento en uno o en varios centros, de acuerdo con 
la programación docente de la Universidad, de apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras del profesorado, y de ejercer aquellas otras 
funciones que sean determinadas por los Estatutos”. 

Por tanto, los departamentos siguen siendo los encargados de coordinar las 
enseñanzas de una o varias áreas de conocimiento en uno o en varios centros, y 
apoyar las iniciativas investigadoras y docentes del profesorado. Igualmente se 
mantienen los Institutos Universitarios de Investigación dedicados a la 
investigación científica y técnica o a la creación artística. Así en el artículo 10.1 
señala: 

“Los Institutos Universitarios de Investigación son centros dedicados a la 
investigación científica y técnica o a la creación artística. Podrán organizar y 
desarrollar programas y estudios de doctorado y de postgrado según los 
procedimientos previstos en los Estatutos, y proporcionar asesoramiento técnico 
en el ámbito de sus competencias”. 

Del mismo modo, se mantienen los Órganos de Gobierno y Representación de 
las Universidades (Título III, Capítulo I), si bien se introducen diferencias en 
cuanto a su elección, composición y funciones. Así, los aspectos más llamativos 
han sido la elección del Rector por sufragio universal, y la creciente importancia 
del Consejo Social, como órgano de participación de la sociedad en la 
Universidad (art. 14.1). La sustitución de la Junta de Gobierno por el Consejo de 
Gobierno que establecerá las líneas estratégicas y programáticas de la 
Universidad (art. 15.1).  

Sin embargo, ha supuesto grandes cambios, al menos, en los siguientes 
aspectos de la vida universitaria: 

�ƒ Cambios en las condiciones y requisitos para la creación, reconocimiento 
y régimen jurídico de las universidades, fundamentalmente para aquellas 
de naturaleza privada (Título I). 

�ƒ Cambios en el Consejo de Coordinación Universitaria, como máximo 
órgano consultivo y de coordinación del sistema universitario (Título III, 
Capítulo IV). 

�ƒ Introducción de mecanismos de garantía de la calidad (Título III, Capítulo 
V), con la creación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA). La agencia tiene como misión de desarrollar la 
actividad evaluadora tanto de las enseñanzas como de la actividad 
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investigadora, docente y de gestión, así como los servicios y programas 
de las universidades. 

�ƒ Cambios en el acceso a la Universidad (art. 42), ya que son las 
Universidades las que tienen potestad para establecer los mecanismos de 
acceso a las mismas. 

�ƒ Cambios en la composición del personal docente (Título IX, Capítulo I, 
Sección 1ª), modificando profundamente todas las figuras de profesorado 
contratado, lo que ha supuesto un gran cambio para las estructuras de 
los profesores no numerarios de las Universidades. Así, se han modificado 
las características y funciones de los ayudantes, ayudantes doctores y 
profesores asociados, a la vez que se ha creado la figura de los 
contratados doctores, a imagen de los antiguos Reincorporados. A este 
respecto, el cambio legal más importante ha sido con respecto al cambio 
de tipo de contrato desde contrato administrativo a contrato laboral. 

�ƒ Cambio en las pruebas de acceso a los cuerpos docentes universitarios 
(Título IX, Capítulo I, Sección 2ª y Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
y su modificación, mediante el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril de 
2005), estableciendo un sistema de habilitación nacional previa al 
concurso a las plazas ofertadas por las universidades. 

En realidad, esta legislación está en un proceso de debate para su posible 
reforma. La Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), ha 
hecho público, con fecha de 24 de julio de 2004 de un documento en el que se 
establecen los posibles cambios que desde dicha conferencia se sugieren, entre 
otros muchos aspectos (CRUE, 2004): 

�ƒ Con respecto al profesorado: cambio en el sistema de habilitación, 
ampliar las prorrogas a los actuales contratos administrativos, cambios en 
las condiciones de los contratos; revisión de la carrera académica, etc. 

�ƒ Sobre los planes de estudio, facilitar los sistemas de homologación; 
mayores garantías en los procesos de acreditación de la calidad, etc. 

�ƒ Sobre la investigación, regular la situación de los becarios; políticas de 
apoyo a los parques científicos de las Universidades, apoyo financiero; 
etc. 

�ƒ Acceso a la Universidad, nuevo sistema, evitando que llegue a entrar en 
vigor el actual. 

2.1.2. El Espacio Europeo de Educación Superior  

En mayo de 1998 se firma en París la Declaración de la Soborna, con la que se 
inicia en Europa un proceso de convergencia de los distintos sistemas 
universitarios, con objeto de mejorar la transparencia y la compatibilidad de los 
estudios, títulos y diplomas. Siguiendo el objetivo fijado en Soborna, en junido 
de 1999 se firma la Declaración de Bolonia (1999) que consolida y amplía este 
proceso de creación de un Espacio Europeo de Educación Superior promoviendo 
el desarrollo e implantación de las siguientes directrices: 

�ƒ Adopción de un sistema de titulaciones comprensible y comparable para 
promover las oportunidades de trabajo y la competitividad internacional 
de los sistemas educativos superiores europeos mediante la introducción, 
entre otros mecanismos, de un suplemento europeo al título. 
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�ƒ Asunción de un modelo de titulaciones basado en dos ciclos: un ciclo que 
conduce a la obtención del grado, probablemente con la denominación de 
Licenciado (Real Decreto 55/2005). Este titulo se deberá caracterizarse 
por tener una duración mínima de tres años y proporcionar un título 
relevante para el mercado de trabajo europeo, ofreciendo un nivel de 
cualificación apropiado. Y el segundo ciclo de postgrado, bien en la forma 
de magíster, master o doctorado, que especializa al alumno en un área 
profesional o de investigación (Real Decreto 56/2005). En la actualidad 
existe un gran debate a nivel nacional en distintos foros, tales como la 
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o 
distintas asociaciones de profesores y profesionales sobre el grado de 
generalidad de los títulos de grado, y sobre la duración de los ciclos, 
pareciendo que las posturas que abogan por un 3+2, frente a las que 
consideran apropiado un 4+1, son bastante irreconciliables. 

�ƒ Establecimiento del denominado Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos (ECTS), se define como la unidad de medida del haber 
académico regulada en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, 
que comprende las enseñanzas teóricas y prácticas, con inclusión de otras 
actividades académicas dirigidas, así como las horas de estudio y de 
trabajo que el estudiante deba dedicar para alcanzar los objetivos 
formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan 
de estudios, que representa la cantidad de trabajo del estudiante para 
cumplir los objetivos del programa de estudios y que se obtiene por la 
superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 
Por tanto, es una nueva valoración de la actividad académica en la que se 
integran armónicamente tanto las enseñanzas teóricas como las 
prácticas; y el punto de referencia deja de ser las horas de docencia en el 
aula, para convertirse en el trabajo efectivo del alumno. Esto ha llevado a 
replantearse los actuales curriculum para la obtención de títulos oficiales, 
proceso que está en marcha en la actualidad. En la actualidad, se están 
realizando las pruebas piloto de implantación en prácticamente todo el 
territorio nacional. 

�ƒ Promocionar la movilidad académica en Europa, con especial atención al 
acceso a los estudios de otras universidades europeas y a las diferentes 
oportunidades de formación y servicios relacionados. Entre los objetivos 
de esta movilidad destacamos las mejoras de la calidad de las 
instituciones nacionales y supranacionales. 

�ƒ Impulso de la cooperación europea para garantizar la calidad y para 
desarrollar unos criterios y unas metodologías educativas comparables. 

�ƒ Promoción de la dimensión europea de educación superior y, en 
particular, del desarrollo curricular, la cooperación institucional, 
esquemas de movilidad y programas integrados de estudios, de 
formación y de investigación. 

En esta declaración de Bolonia los ministros de educación deciden reunirse cada 
dos años con la intención de valorar los avances realizados y marcar las pautas 
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para su continuidad estableciendo un apoyo constante en la construcción del 
Espacio Europeo de Educación Superior. 

La siguiente reunión tuvo lugar en Praga en mayo 2001. En el comunicado de 
Praga se confirman los objetivos establecidos en Bolonia y se introducen líneas 
adicionales, tales como: 

�ƒ El aprendizaje a lo largo de la vida como elemento esencial para alcanzar 
una mayor competitividad europea, mejorando la cohesión social, la 
igualdad de oportunidades y la calidad de vida. 

�ƒ El rol activo de las universidades, de las instituciones de educación 
superior y de los estudiantes en el desarrollo del proceso de 
convergencia. 

�ƒ La promoción del atractivo del Espacio Europeo de Educación Superior 
mediante el desarrollo de sistemas de garantía de la calidad y de 
mecanismos de certificación y de acreditación. 

En septiembre de 2003 se dio un nuevo avance al proceso, en la reunión 
celebrada en Berlín. En el comunicado de Berlín se introducen importantes 
acciones adicionales: 

�ƒ Se remarcó la necesidad de integrar el área de investigación en el ámbito 
de la educación superior europea con el objeto de considerar ambas como 
pilares fundamentales de una sociedad basada en el conocimiento y de 
ese modo incluir el nivel de doctorado como un tercer ciclo suplementario 
a los dos ciclos principales de la educación. Así en el real decreto 55/2005 
de 21 de Enero en el artículo 8.2. señalan “El tercer ciclo de los estudios 
universitarios tendrá como finalidad la formación avanzada del estudiante 
en las técnicas de investigación, podrá incluir cursos, seminarios u otras 
actividades dirigidas a la formación investigadora e incluirá la elaboración 
y presentación de la correspondiente tesis doctoral, consistente en un 
trabajo original de investigación. La superación del ciclo dará derecho a la 
obtención del título de Doctor, que representa el nivel más elevado en la 
educación superior, acredita el más alto rango académico y faculta para 
la docencia y la investigación, de acuerdo con la legislación vigente. 

�ƒ  Se incidió en la necesidad de fijar indicadores que denotasen el avance 
de lo promulgado en Bolonia al respecto del aseguramiento de la calidad, 
del sistema educativo estructurado en dos ciclos y del reconocimiento de 
los grados y periodos de estudio, con el objetivo de poder tomar a 
tiempo, si fuese necesario, mediadas correctivas. 

�ƒ Se admitió la incorporación de nuevos miembros al proceso de Bolonia, 
llegándose a 40 países comprometidos en la aplicación de los objetivos y 
principios de dicha declaración. 

La última conferencia internacional se celebró en mayo de 2005 en Nergen 
(Noruega) el objetivo era estudiar el progreso del proceso de Bolonia y 
establecer las siguientes directrices adicionales: 
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�ƒ La mayor vinculación entre educación superior e investigación con la 
plena incorporación del doctorado como elemento fundamental de 
conexión entre los espacios de educación superior e investigación, 

�ƒ El desarrollo de la dimensión social de la educación superior mejorando 
las condiciones de igualdad en el acceso y la acogida y atención a los 
estudiantes y los recursos financieros. 

�ƒ La dimensión internacional de la educación europea bajo soporte del 
apoyo decidido a la movilidad de los estudiantes y personal universitario, 
incrementando la cooperación con terceros países y la mayor visibilidad 
internacional. 

En esta conferencia también se presento un informe del progreso que se ha 
realizado en 40 países europeos, muy en especial en relación a las líneas 
principales de acción especificadas en Berlín, con el ánimo de impulsar mejoras 
si fuesen necesarias. El informe incluye una valoración del progreso de cada país 
con respecto a diez aspectos concretos, en una escala desde “excelente a 
escasos progresos” en función de lo avanzado.  

Los diez aspectos se incluyen en las tres áreas señaladas en Berlín: 
aseguramiento de la calidad (4 indicadores), sistema de dos ciclos (3 
indicadores), reconocimiento (3 indicadores). En cada caso, para cada indicador 
se establecen los logros necesarios para progresar en la calificación, desde el 
“rojo” al “verde” como puede observarse en la tabla 2. 

TABLA 2. ESCALA DEL PROGRESO EN LA IMPLANTACIÓN DEL ESPACIO EUROPEO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

FUENTE: REUNIÓN DE MINISTROS EUROPEOS DE BERGEN 

En la tabla 3, se muestra un resumen de las puntuaciones asignadas, indicando 
el número de países que ha obtenido las diferentes puntuaciones en cada uno de 
los apartados y destacando la valoración de España. De los resultados de este 
informe permiten concluir que el proceso, aún con algunas dificultades e 
inconsistencias, avanza en la dirección adecuada. 

TABLA 3. RESUMEN EVOLUCIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR 
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FUENTE: REUNIÓN DE MINISTROS EUROPEOS EN BERGEN 

De cada país se ofrece una ficha (tabla 4.) que identifica su progreso en las 
acciones conducentes a la implantación de Bolonia, junto con los comentarios 
que merece. En el caso de España se destacan los siguientes hechos: 

�ƒ En Enero de 2005 se publicaron dos R.D. que establecen un nuevo marco 
de estructura de titulaciones conforme a Bolonia. 

�ƒ Las universidades están trabajando para la puesta en marcha de la nueva 
estructura. 

�ƒ  El CCU está preparando una propuesta del futuro mapa de titulaciones 
de grado. 

�ƒ  La ANECA fue establecida en 2002 para coordinar las políticas de calidad 
de las universidades. Existen, además, ocho agencias autonómicas, y un 
comité de coordinación para definir el marco de cooperación entre todas 
ellas. Este organismo para impulsar el proceso de convergencia en el 
marco universitario ha puesto en marcha el Programa de Convergencia 
Europea con el objetivo de potenciar aquellas actuaciones que impulse la 
integración de la Educación Superior española en el Espacio Europeo de 
Educación Superior. Para ello desarrollará las siguientes acciones: 

o Difusión y toma de conciencia de los contenidos de la declaración 
de Bolonia. 

o Puesta en marcha de experiencia piloto de diseño e implantación 
de titulaciones con la estructura de dos ciclos. 

o Seguimiento de la adopción de los criterios de convergencia en la 
Universidades Españolas. 

o Apoyo a proyectos de coordinación entre Universidades para la 
implantación del sistema de créditos europeos en un conjunto de 
titulaciones. 

�ƒ  El Gobierno central y los autonómicos han incluido en el presupuesto de 
2005 financiaciones específicas para apoyar el desarrollo del proceso. 

Como puede observarse, en el caso de la Universidad española, tiene unas 
amplísimas repercusiones, que afectan prácticamente al modelo de universidad 
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que hemos venido desarrollando en la etapa constitucional. Quizás por esta 
importante divergencia, los procesos de adaptación están siendo muy laboriosos, 
siendo el calendario de implantación de la mayoría de las iniciativas todavía muy 
incierto. En realidad, el mayor problema es que este nuevo sistema exige unas 
necesidades de financiación muy importantes. Así, la CRUE (2004), ha pedido 
que se analicen las condiciones que faciliten el avance del proceso de 
convergencia europea, se valoren sus efectos y se dispongan los medios de 
financiación adecuados para poder poner en marcha los distintos proyectos. La 
próxima reunión esta previsto que se celebre en Londres en el 2007. 

TABLA 4. PUNTACIÓN PARA ESPAÑA EN EL MODELO BOLONIA 

 
FUENTE: REUNIÓN DE MINISTROS EUROPEOS EN BERGEN 

 

2.1.3. Libro Blanco del Título de grado en Economía y Empresa  

Como hemos comentado anteriormente, las Declaraciones de la Sorbona (1998) 
y Bolonia (1999) han iniciado en la Unión Europea un proceso para promover la 
convergencia entre los sistemas nacionales de educación que permitirá 
desarrollar un Espacio Europeo de Educación Superior antes del 2010.  

También, la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, y sus posteriores desarrollos 
reglamentarios, han venido a reclamar la integración del sistema universitario 
español en el nuevo espacio universitario europeo, autorizando al Gobierno 
(artículo 88 de la LOU) a proceder a la reforma y la adaptación de las 
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modalidades cíclicas de las enseñanzas y de los correspondientes títulos, tras 
haber previsto en su artículo 37 la estructuración en ciclos de las enseñanzas 
universitarias y el establecimiento por el Gobierno de los títulos que se indican 
en dicho precepto, así como los que sustituyan a éstos. 

Por todo ello, es necesario afrontar el estudio de cuál deba ser el futuro de las 
titulaciones que en la actualidad se imparten en las Facultades de Ciencias 
Económicas y Empresariales, en el marco global de construcción del Espacio 
Europeo de Educación Superior. Para ello, se han elaborado los Libros Blancos 
que muestran el resultado del trabajo llevado por una red de universidad 
españolas, apoyadas por la ANECA, con el objetivo explícito de realizar estudios 
y supuestos prácticos útiles en el diseño del título de grado adaptado al Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES).  

En el caso específico que nos ocupa, el Libro Blanco del título de grado en 
Economía y Empresa, tiene como objetivo impulsar desde las propias 
universidades españolas la realización de estudios y supuestos prácticos para el 
futuro diseño de los planes de estudio y de títulos oficiales de grado adaptados al 
Espacio Europeo de Educación Superior en los campos de la Economía y de la 
Empresa y elaborar un Libro Blanco con la propuesta de los títulos de grado que 
recoja el resultado del estudio realizado. 

En la estructura general de cada título se identifican los bloques temáticos entre 
los que destaca el área de Organización de Empresas para el Grado de Empresa; 
los contenidos formativos donde también podemos señalar la asignatura de 
Dirección Estratégica para el grado de Empresas y finalmente se realiza la 
correspondiente asignación de créditos como puede observarse en las tablas 5. y 
6. 

TABLA 5. BLOQUES TEMÁTICOS Y CONTENIDOS FORMATIVOS Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS 

PARA EL GRADO EN EMPRESA 

BLOQUE TEMÁTICO  CONTENIDOS FORMATIVOS  MÍNIMOS  PESO 

(%)  
N ÚMERO MÍNIMO 

DE CRÉDITOS ECTS 

3  AÑOS            4  

AÑOS  

Contabilidad     Contabilidad financiera 
Contabilidad de Gestión 
Análisis y consolidación contable 
Auditoría 

15 18 24 

Organización de 
Empresas  

Organización y Diseño 
Dirección Estratégica 
Dirección de 
Producción/Operaciones 
Dirección de Recursos Humanos  

16.25 19.5 26 

Finanzas  Valoración de activos y Análisis de 
inversiones 
Decisiones de financiación 
Análisis y planificación financiera 
Matemática Financiera 

13.75 16.5 22 
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Comercialización 
e Investigación 

de Mercados  

Dirección Comercial 
Investigación comercial 

12.5 15 20 

Entorno 
económico y 

marco  jurídico  

Economía Española y Mundial 
Régimen fiscal de la empresa 
Políticas Económicas 
Derecho de la empresa 

15 18 24 

Análisis 
Económico  

Microeconomía  
Macroeconomía 

12.5 15 20 

Métodos 
cuantitativos para 

la empresa  

Matemáticas 
Estadística 
Econometría 

15 18 24 

FUENTE: LIBRO BLANCO TÍTULO DE GRADO EN ECONOMÍA Y EMPRESA (2005, P. 423) 

 
 

TABLA 6. BLOQUES TEMÁTICOS, CONTENIDOS FORMATIVOS Y ASIGNACIÓN DE CRÉDITOS 

PARA EL GRADO EN ECONOMÍA 

BLOQUE TEMÁTICO  CONTENIDOS FORMATIVOS  

MÍNIMOS  
PESO 

(%)  

N ÚMERO MÍNIMO 

DE  CRÉDITOS ECTS 

  3  AÑOS              4  

AÑOS  

Análisis Económico Microeconomía 
Macroeconomía 25 30 40 

Economía del 
Sector Público 

Economía pública 
Sistema Fiscal 7.5 9 12 

Economía Española, 
Internacional y 

Sectorial 

Economía Española y Mundial 
Economía Internacional 

Economía e Instituciones 
financieras 

Políticas instrumentales 
Políticas Territoriales y sectoriales 

20 24 32 

Entorno 
empresarial 

Economía de la Empresa 
(Organización de Empresas, 

Comercialización e Inv. 
Mercados y Finanzas 

Empresariales) 
Contabilidad 

15 18 24 

Métodos 
cuantitativos para 

la economía 

Matemáticas 
Estadística 

Econometría 
22.5 27 36 

Historia Económica 
y marco jurídico 

Historia Económica española y 
mundial 

Derecho económico 
10 12 16 

FUENTE: LIBRO BLANCO TÍTULO DE GRADO EN ECONOMÍA Y EMPRESA (2005:424) 
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2.2. La financiación de la Universidad  

La Universidad pública recibe sus ingresos por dos vías principales: los precios 
públicos por las matrículas de los alumnos y la financiación por parte de las 
transferencias desde, en la mayoría del estado, las comunidades autónomas 
(art. 81, LOU). A parte de estas, las universidades consiguen transferencias, 
sobre todo en el ámbito de la investigación, desde las comunidades autónomas, 
el estado y la Unión Europea, mediante las distintas convocatorias públicas en 
las que concursan sus profesores por la financiación para la investigación. En el 
informe presentando por la Conferencia de Rectores de la Universidades 
Españolas (CRUE) titulado “La Universidad española en cifras (2004)” destaca 
que la Universidad ingresa por la investigación básica, siempre en términos 
generales, el 69,39% de los recursos, en su mayoría proveniente de la 
Administración pública, mientras que los ingresos por investigación aplicada 
suponen el 30,61%, la mitad de ellos procedentes del sector privado. 

También hay que destacar que son muy pocas las Universidades que han 
conseguido fuentes alternativas de financiación, tales como ingresos por 
patentes, acuerdos con empresas a largo plazo o donaciones, ingresos 
provenientes de los contratos de investigación con el sector público o privado, 
etc. En general, estos no suponen una parte importante para la inmensa mayoría 
de las Universidades, como puede ser el caso en otros países. 

Unido a esto está el hecho de que, las Universidades tienen los precios públicos 
tasados (art. 81.b LOU), de tal forma que no tienen libertad para poder negociar 
los precios que consideran adecuados por sus servicios, esto ha dado pie, junto 
con el espectacular incremento de la población universitaria en las últimas 
décadas, a que la financiación que reciben las universidades sea claramente 
insuficiente. Como destaca el informe presentando por la Conferencia de 
Rectores de la Universidades Españolas (CRUE) titulado “La Universidad española 
en cifras (2004)” se constata el paulatino y constante descenso en el número de 
matriculaciones, si bien la tasa de escolarización universitaria se mantiene en 
torno a un 45%, y la consolidada mayoría de la mujer en el alumnado 
universitario, que alcanzaba en el curso 2002-2003 un 53,89% del total de 
matriculaciones y un 55,76% entre las matriculaciones de nuevo ingreso.  

A este respecto Lladonosa (1998) nos comenta como el dinero público destinado 
a la educación superior ha aumentado espectacularmente, aunque las partidas 
son consideradas insuficientes para una educación de calidad, como puede 
observarse en la figura 1. Así, la OCDE, para datos correspondientes a 1996, 
calculó que, en educación superior España gastaba el 1% de su PIB, frente a una 
media de 1,5%. Al comparar los datos por alumno, la situación es aún más 
desfavorable para el caso español, siendo la media de gasto por alumno de 
3.835 dólares frente a 7.457 dólares de media. Es decir, el presupuesto español 
dedicado a educación en universidades debería duplicarse sólo para alcanzar los 
niveles medios de la OCDE.  

Los rectores destacan también en su informe 2004 que sigue habiendo 
diferencias entre comunidades autónomas a la hora de destinar las partidas 
presupuestarias a la formación superior. Por ejemplo, el gasto público por 
estudiante en Navarra (comunidad que más invierte con 7.639 euros), Baleares 
(6.828 euros), Cataluña (6.232 euros) Madrid (5.967 euros), Comunidad 
Valenciana (5.819 euros) o País Vasco, con 5.556 euros, es mayor que el 
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realizado en Galicia (4.526 euros), Andalucía (4.201 euros) y Extremadura, que 
tan solo aporta un gasto total por estudiante de 3.520 euros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 1. DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN EDUCACIÓN POR ACTIVIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, DATOS Y CIFRAS 2005-2006. 

Esta situación de precariedad presupuestaria es reconocida tanto dentro de las 
universidades como por las administraciones de las que dependen. Así, la CRUE 
ha hecho llamamientos continuos para que se revisen las condiciones de 
financiación (CRUE, 2004), y se ha pedido, desde distintos frentes, que junto con 
la Ley Orgánica de Universidades, se aprobara, de manera paralela, una ley de 
financiación de la universidades públicas. En la actualidad, esta situación está 
llevando a las universidades a intentar mejorar sus fuentes de financiación con el 
incremento de los alumnos de tercer ciclo, mediante los títulos propios de 
posgrado y los acuerdos con empresas. Así entre las reformas planteadas por 
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CRUE para la LOU en temas de financiación destaca la creación de un grupo de 
trabajo, integrado por expertos y en el ámbito de la Comisión Sectorial de 
Gerentes, para que, a partir de los documentos previos de la CRUE, elabore un 
estudio sobre criterios y necesidades de la financiación universitaria, que sería 
sometido a la consideración de la Asamblea General. En segundo lugar, la 
elaboración de una propuesta destinada a mejorar el tratamiento fiscal de las 
Universidades. En tercer lugar, proponer la dotación de programas específicos de 
financiación para el apoyo a: la política de becas y a la movilidad nacional e 
internacional; al desarrollo de la formación y las infraestructuras que faciliten el 
proceso de adaptación al espacio europeo de educación superior; y al desarrollo 
de nuevas tecnologías y al plan Wi-fi de conexión inalámbrica de los campus 
universitarios. Y finalmente revisar el tratamiento de los bienes patrimoniales 
universitarios contenido en la LOU. 

De todas formas, es necesario dejar constancia de que es realmente difícil hacer 
frente a los retos de los cambios sociales y a la necesidad de adaptar la 
universidad a la sociedad del conocimiento y al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin un mayor aporte financiero al sistema universitario. 

 

2.3. El entorno social - cultural de la Univer sidad  

 

La institución universitaria desempeña su labor en interacción continua con su 
entorno social. Así, la Declaración Mundial sobre Educación Superior para el siglo 
XXI (UNESCO, 1998) expresa la necesidad de las Universidades de atender las 
demandas sociales, culturales y educativas de la siguiente forma: “La relevancia 
de la educación superior debe evaluarse según la correspondencia entre lo que la 
sociedad espere de las instituciones y lo que ellas hacen. Ello requiere visión 
ética, imparcialidad política, capacidad crítica y, al mismo tiempo, una mejor 
articulación con los problemas de la sociedad y del mundo del trabajo, basando 
las orientaciones a largo plazo en las necesidades y finalidades de la sociedad, 
incluyendo el respeto a la cultura y la protección ambiental”. 

Bricall (1998) comenta como el esquema de relaciones entre la Universidad y el 
resto de la sociedad, sin embargo, ha cambiado. Así comenta como: “El énfasis 
cada vez más acusado de la necesidad de formación y también de investigación 
ha propiciado desde 1945 una progresiva transformación de la relación entre las 
Universidades y el resto de la sociedad”. De este modo, se aduce que, frente al 
modelo tradicional de relación entre la Universidad y la sociedad, que se 
corresponde con el que aparece en la figura 2, en la actualidad, el modelo de 
relación universidad-sociedad se puede establecer como el que aparece en la 
figura 4.2b. 

Los enormes retos sociales a los que se enfrenta la educación, y la condición de 
palanca de los cambios de la Universidad, hizo que la UNESCO constituyera en 
1993 una Comisión independiente presidida por Jacques Delors, cuyos 
integrantes destacaron cuatro pilares sobre las que basar la labor docente ante 
el cambio de siglo: aprender a ser, aprender a conocer, aprender a hacer y 
aprender a convivir. Mayor Zaragoza (1998), a título personal incluye la 
recomendación de que la labor docente debe estar guiada por aprender a 
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emprender, ya que la dinámica de la sociedad obliga a los graduados 
universitarios a contribuir a la creación de empleo y al bienestar de los demás. 

Por tanto una función prioritaria de la Universidad es analizar el tipo de 
profesional que está demandando la sociedad, en general, y el sistema 
productivo, en cuanto a sus funciones, conocimientos, habilidades o actitudes. 
Como señala Marcelo (2001, p. 54), “la Universidad cumple funciones de 
producción de cultura y conocimiento, pero también de formación de 
profesionales capacitados para desempeñar una función social”. Para verificar si 
la universidad esta dando respuesta a este nuevo reto se puede analizar la 
evolución de los graduados universitarios durante los años inmediatamente 
posteriores a la finalización de los estudios ya que es la pieza central de la 
transición entre el sistema educativo y el mercado laboral. 

FIGURA 2. RELACIONES ENTRE LA UNIVERSIDAD Y LA SOCIEDAD 

 

 

FUENTE: BRICALL (1998, P. 198) 
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En la tabla 7. se recoge la tasa de actividad y desempleo entre los jóvenes que 
poseen una titulación universitaria.  

TABLA 7. TASAS DE DESEMPLEO POR TITULACIONES UNIVERSITARIAS 

 

TITULACIONES MENOS A FECTADAS POR EL PARO   TITULACIONES MÁS AFE CTADAS POR EL PARO  

TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS  
TASA 

DE 

ACTIVI

DAD 

(%)  

TASA DE 

PARO (%)  
TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS  
TASA DE 

ACTIVIDAD 

(%)  

TASA DE 

PARO 

(%)  

TASAS DE P ARO <5%  TASAS DE PARO DEL 10  A 15%  

INGENIERIA INDUSTRIAL 99.3 0.0 LICENCIATURA EN DERECHO 79.6 9.8 

ARQUITECTURA 99.0 0.0 ING.TÉCN.AGRÍCULO Y 

FORESTAL 
87.4 10.2 

INGENIERÍA AGRÓNOMA 98.00 0.0 LICENCIATURA EN MEDICINA 85.4 11.2 

ARQUITECTURA TÉCNICA 97.4 1.3 LICENCIATURA EN 

MATÉMATICAS 
92.5 11.3 

DIMPLOMATURA EN 

FISIOTERAPIA 
93.5 1.7 LICENCIATURA EN 

PEDAGOGÍA 
91.4 11.3 

ING. TÉCN, EN 

INFORMÁTICA 
96.1 2.0 LICENCIATURA EN QUÍMICA 85.3 11.5 

ING.TÉCN. DE 

TELECOMUNICACIONES 
95.3 2.2 DIPLOMATURA EN CIENCIAS 

EMPRESARIALES 
87.5 12.3 

INGENIERÍA EN 

INFORMÁTICA 
95.6 2.6 DIMPLOMATURA EN 

ENFERMERÍA 
89.3 13.1 

LICENCIATURA EN 

FARMACIA 
80.3 3.1 LICENCIATURA EN 

SOCIIOLOGÍA 
91.5 14.8 

INGENIERÍA DE CAMINOS 97.6 3.7  

TASAS DE PARO DEL 5%  AL 10%  TASAS DE PARO DEL 15%  EN ADE LANTE  

INGENIERÍA TÉCN. 
INDUSTRIAL 

91.3 5.1 LICENCIATURA EN BELLAS 

ARTES 
88.5 15.0 

LICENCIATURA EN 

ECONOMÍA 
89.2 6.0 LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA 
91.2 15.8 
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DIPL. RELACIONES 

LABORALES 
88.2 6.7 DIPL. ENB TRABAJO SOCIAL 86.9 16.2 

LIC. EN EMPRESARIALES 94.0 7.7 MAGISTERIO 71.7 16.8 

LICENCIATURA EN 

PERIODISMO 
90.9 7.8 LIC. EN GEOGRAFÍA Y 

HISTORIA 
77.77 24.3 

LICENCIATURA EN 

FILOGÍA 
84.6 7.9 LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 80.7 25.2 

LICENCIATURA EN 

VETERINARIA 
92.4 8.2  

LICENCIATURA EN 

FILOSOFÍA 
84.9 8.9 

FUENTE: BANCAJA E IVIE (ENCUESTA CHEERS) 2002 

 

Como puede observarse los datos se presentan por titulaciones y ordenados en 
orden creciente, en términos de la incidencia de las tasas de desempleo. Las 
titulaciones como Arquitectura técnica, Fisioterapia, Informática e Ingeniería 
Técnica de Telecomunicaciones tienen una tasa de desempleo inferior al 2.6%. A 
nivel intermedio se hallan los titulados en Economía, licenciados en 
Empresariales, que según los datos del 2001 se enfrentaron con tasas 
intermedias de paro del orden del 6% los primeros y del 7.7% los segundos. Los 
graduados en Ciencias Empresariales mostraban, en cambio, una situación 
bastante menos favorable, pues su tasa de desempleo ascendía al 13, 3 %.  

Si agrupamos esta información de tasas desempleo por ramas, como puede 
observarse en la tabla 4.8., los graduados en la rama de ingeniería y de 
Arquitectura de ciclo largo reflejan la tasa de paro más baja (13%). Por el 
contrario, los licenciados en Humanidades y los diplomados en Ciencias Sociales 
registran las tasas de paro más elevadas (13,3 % y 13.9% respectivamente). 

TABLA 8. TASA DE DESEMPLEO POR RAMAS DE ESTUDIOS 

ESTUDIOS  TASA DE PARO (%) 

CIENCIAS SOCIALES ( CICLO CORTO )  13.9 

HUMANIDADES ( CICLO LARGO )  13.3 

CIENCIAS EXPERIMENTA LES Y DE LA SALUD 

( CICLO L ARGO )  
10.1 

CIENCIAS EXPERIMENTA LES Y DE LA SALUD 

( CICLO CORTO )  
10.0 

CIENCIAS SOCILES ( CICLO LARGO )  9.0 

INGEN .Y ARQUITECTURA ( CICLO CORTO )  4.3 
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INGEN .  Y ARQUITECTURA ( CICLO LARGO )  1.3 

 

FUENTE: BANCAJA E IVIE (ENCUESTA CHEERS) CAPITUAL HUMANO Nº23 SEPTIEMBRE 2002 

 

Otro indicador para verificar si la universidad esta formando profesionales 
capacitados para desempeñar una función social es analizar el grado de ajuste 
entre los estudios realizados y el tipo de ocupación que están desempeñando.  

 

 

 

TABLA 9. PORCENTAJE DE JÓVENES GRADUADO QUE CONSIDERAN QUE SU TRABAJO NO SE 

CORRESPONDE CON LA TITULACIÓN UNIVERSITARIA QUE POSEEN 

TITULACIONES MÁS AFE CTADAS POR 

PROBLEMAS DE SOBRECU ALIFICACIÓN  
TITULACIONES MENOS A FECTADAS POR 

PROBLEMAS DE SOBRECU ALIFICACIÓN  

TITULA CIONES 

UNIVERSITARIAS  
RESPUESTA 

DESAJUESTE 

(%)  

TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS  
RESPUESTA 

DESAJUESTE 

(%)  

DIPLOMATURA EN TRABAJO 

SOCIAL 
44.6 INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL 11.3 

DIPL. EN RELACIONES 

LABORALES 
38.0 INGENIERÍA EN INFORMÁTICA 10.5 

LICENCIATURA EN 

SOCIOLOGÍA 
35.7 LICENCIATURA EN PEDAGOGÍA 9.9 

DIPLOMATURA EN 

EMPRESARIALES 
29.1 LICENCIATURA EN FARMACIA 9.8 

LICENCIATURA EN BIOLOGÍA 20.9 INGENIERÍA TÉCN, AGRICOLA Y 

FORESTAL 
8.4 

LIC. EN GEOGRAFÍA E 

HISTORIA 
25.9 ARQUITECTURA TÉCNICA 7.2 

MAGISTERIO 24.4 DIPLOMATURA EN FISIOTERAPIA 6.5 

LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 24.1 INGENIERÍA INDUSTRIAL 5.6 

LICENCIATURA EN FILOLOGÍA 20.9 LICENCIATURA EN MATEMÁTICAS 5.1 

LICENCIATURA EN BELLAS 

ARTES 
19.4 INGENIERÍA AGRÓNOMA 4.4 
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LICENCIATURA EN QUÍMICA 18.6 DIPLOMATURA EN ENFERMERÍA 4.0 

LICENCIATURA EN 

PERIODISMO 
18.2 LICENCIATURA EN MEDICINA 3.0 

LICENCIATURA EN 

PSICOLOGÍA 
17.1 ARQUITECTURA 2.1 

LIC. EN EMPRESARIALES 16.8 LICENCIATURA EN VETERINARIA 0.0 

LICENCIATURA EN DERECHO 16.6 ING. DE CAMINOS 0.0 

ING. TÉC. DE 

TELECOMUNICACIONES 
15.9   

LICENCIATURA DE ECONOMÍA 13.6 

INGENIERÍA TÉCNICA EN 

INFORMÁTICA 
13.5 

FUENTE: BANCAJA E IVIE (ENCUESTA CHEERS) CAPITUAL HUMANO, Nº 23, SEPTIEMBRE 

DE 2002 

Como puede observarse en la tabla 9 los mayores niveles de sobrecualificación 
en España se encuentran concentrados, entre los diplomados en Trabajo Social y 
en Relaciones Laborales, y los licenciados en Sociología. Dichas titulaciones son 
seguidas, una vez más, a cierta distancia, por un cierto número de otras 
titulaciones, sobre todo de las áreas de Humanidades (Geografía e Historia, 
Filosofía, entre otras) y algunas carreras de ciencias (como Biología y Química). 
Otras titulaciones en las que se produce un gran desajuste entre las tareas del 
puesto de trabajo y la formación adquirida son Sociología (36 %), Empresariales 
(29 %), Biología (27 %), Geografía e Historia (26 %), Magisterio (24 %) y 
Filosofía (24 %). Entre los licenciados en Empresariales, son un 16,8 % los 
titulados que declaran realizar trabajos que no se corresponden con su formación 
universitaria y también se manifiestan en este sentido un 13,6 % de los 
licenciados en Economía. 

Asimismo, los factores educativos están sufriendo cambios importantes, sobre 
todo debido a las nuevas tendencias con respecto al aprendizaje, donde el 
alumno debe tomar el papel central en el proceso de aprendizaje. Igualmente, se 
aboga por que el periodo de aprendizaje se alargue durante toda la vida, de tal 
forma que no se circunscriba únicamente al periodo inicial, previo al momento de 
entrada en el mercado laboral. Esto lleva a que las Universidades deban 
establecer sistemas, bien sea mediante titulaciones oficiales o propias, que 
faciliten este reciclaje de la formación, tanto en los aspectos técnicos como 
sociales de la persona. 

Un último gran cambio social, que ha afectado profundamente a lo que 
consideramos hoy día Universidad ha sido la generalización a lo largo del último 
cuarto del siglo pasado de los estudios universitarios. De hecho, el cambio de 
Universidad tradicional de elite a la actual Universidad de masas forma parte de 
la revolución social que se inició con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial. 
De esta forma, Porta (1998) nos comenta como la población universitaria de 
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1800 en España era de unos 12.000 estudiantes. Ya a principios de los años 
cincuenta del siglo pasado, apenas un 0,17% de la población era universitaria, 
es decir, unos 50.000 (Ruiz, 1998). En cambio, en los últimos cursos académicos 
la cifra de estudiantes se ha situado en torno al millón y medio. Este increíble 
incremento ha sido el factor social que más ha influido en el cambio de concepto 
de la Universidad, siendo el motor que ha hecho que la Universidad sea tal y 
como hoy está configurada. 

A este respecto, es necesario añadir que, los años de crecimiento en el número 
de alumnos ya han acabado. De hecho, en las tablas 4.10 y 4.11. se puede 
observar como existe un cambio de tendencia, habiéndose perdido en los últimos 
diez años más de 100.000 alumnos de las aulas universitarias. Esto ha llevado, 
después de muchos años en los que no parecía necesario preocuparse por 
conseguir ventajas con respecto a las Universidades competidoras, ya que había 
más demanda que oferta, a la situación contraria, en la que algunas 
Universidades, y algunas facultades, sobre todo del área de humanidades y 
ciencias sociales y jurídicas, tengan problemas para conseguir llenar las aulas. 
Como consecuencia, ha florecido una mayor conciencia de la necesidad de 
conseguir una enseñanza de calidad, llevando a las Universidades a competir por 
los alumnos en base a la calidad de la docencia en las mismas. 

 

 

TABLA 10. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS POR RAMAS DE 

ENSEÑANZA 

RAMAS  DE  

ENSEÑANZA  
1999-00 2000-01 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 

HUMANIDADES  161.902 155.768 149.166 139.443 135.356 134.103 

C.  SOCIALES  Y  

JURÍDICA  
794.884 765.620 749.317 724.138 718.950 720.072 

C.  

EXPERIMENTALES  
132.884 127.094 119.527 113.578 110.467 105.859 

C.  DE  LA  SALUD  115.421 116.465 115.692 116.002 117.149 116.842 

TÉCNICAS  384.382 390.803 392.285 410.533 400.120 386.021 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

TABLA 11. ALUMNOS MATRICULADOS EN PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE EN SISTEMA 

UNIVERSITARIO ESPAÑOL 

CURSO 

ACADÉMICO  
1999 - 00  2000 - 01  2001 - 02  2002 - 03  2003 -

04  
2004 - 05  2005 - 06  
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CICLO LARGO  1.009.600 975.862 947.276 924.572 918.27
5 

891.568 848.163 

CICLO CORTO  579.873 579.888 578.713 579.122 563.76
7 

571.329 559.218 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

 

TABLA 12. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO MATRICULADO EN EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

POR RAMA DE ENSEÑANZA Y SE XO PARA EL CURSOS 2003-2004 

 

FUENTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

Más aún, a estos aspectos puramente cuantitativos, debemos añadir tendencias 
tales como la incorporación de estudiantes de enseñanzas medias con diferentes 
perfiles, la presencia de colectivos minoritarios, la integración de la mujer en los 
estudios técnicos, entre otros factores demográficos, que están contribuyendo a 
una transformación cualitativa en las universidades de nuestro entorno 
(Michavila y Calvo, 1998).Las estadísticas reflejan un aumento de la presencia 
de la mujer en el número de matriculados en estudios de primer, segundo y 
tercer ciclo (53% respecto al 46%). Además, la distancia con respecto al número 
de hombres crece aún más en el número de matriculados que llega a graduarse 
(58,8% frente al 41,2%), como puede observarse en las tablas 4.12. 

Todos estos factores han llevado a la Comisión de las Comunidades Europeas a 
sugerir acciones concretas a través del libro blanco titulado “Enseñar y aprender: 
hacia la sociedad cognitiva”, entre las que se pueden destacar: lograr un 
equilibrio entre la adquisición de conocimiento y el perfeccionamiento en la 
capacidad metodológica; incremento de la actividad de adquisición de 
conocimientos nuevos; integración de la vida académica con la profesional y 
social; desarrollo y dominio de lenguas no maternas como garantía de agilidad 
intelectual e incremento del factor de identidad de la ciudadanía europea. 
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2.4. La calidad en la enseñanza Universitaria  

Después de muchos años en los que no parecía necesario preocuparse por 
conseguir ventajas con respecto a las Universidades competidoras, ya que había 
más demanda que oferta, la situación ha cambiado y algunas universidades 
tienen problemas para conseguir llenar las aulas. Esto ha implicado que desde 
hace unos años, la calidad de la enseñanza se ha convertido en una cuestión 
prioritaria dentro de las políticas universitarias. Como señala el Informe 
Universidad 2000, una vez desarrollada la dimensión cuantitativa, el reto actual 
de la Universidad deber radicar en un esfuerzo de calidad, siendo uno de los 
cambios mayores que deben producirse en las universidades durante el próximo 
decenio. 

Según la UNESCO (1998), la calidad de la enseñanza superior es un concepto 
pluridimensional que debe de comprender todas sus funciones y actividades: 
enseñanzas y programas académicos, investigación y becas, personal, 
estudiantes, infraestructuras, servicios a la comunidad y al mundo universitario. 
Asimismo, la mejora de la calidad requiere de un sistema desarrollado por 
instancias nacionales independientes que funcione en base a mecanismos de 
autoevaluación interna y externa.  

Es decir esfuerzos evaluadores realizados por las propias instituciones como 
parte de sus responsabilidades por mejorar la calidad de la educación; y 
externos, esfuerzos de evaluación llevados a cabo por agentes externos a las 
universidades, habitualmente por mandato de organismos estatales o públicos, o 
fruto del encargo a expertos en evaluación por parte de la propia Universidad 
que desea ser evaluada. 

Las funciones que los sistemas de calidad deben desarrollan son (Bricall, 2000):  

�ƒ preparar mecanismos para la acreditación de instituciones o programas 
(asegurar mínimos de calidad); 

�ƒ mejorar la docencia, la investigación y la administración;  
�ƒ servir de instrumento para rendir cuentas al gobierno y a la sociedad; 
�ƒ suministrar información pública y transparencia a los estudiantes y al 

mercado laboral (competencia y diferenciación);  
�ƒ y operar como mecanismo para decidir una financiación diferencial de las 

universidades. 

En base a todas estas funciones, la mejora de la calidad tiene implicaciones en 
múltiples facetas de la actividad universitaria, entre las que destacamos: 

�ƒ La necesidad de una mejor capacitación del personal (docente y 
administrativo). Lo que implica mejorar los mecanismos de selección, diseño 
de la carrera, nuevas funciones profesionales, establecimiento de incentivos, 
potenciación de la movilidad entre universidades, formación, etc. 

�ƒ La mejora de la gestión universitaria en cuanto a la eficacia de los 
procedimientos y las reglas administrativas. 

�ƒ La oferta de una gama optima de opciones educativas, favoreciendo un 
espacio abierto permanente de aprendizaje y consiguiendo una capacitación 
profesional adaptada a las necesidades sociales. 
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�ƒ La adopción de métodos educativos innovadores centrados en el estudiante y 
que impliquen una renovación de los contenidos, métodos y prácticas de 
transmisión del saber 

En esta línea de evaluación de la calidad se implantó en primer lugar, un 
Programa Experimental de Evaluación de la Calidad del Sistema Universitario 
1992-1994 cuyo objetivo fue poner a prueba la metodología de evaluación 
institucional inspirada en las experiencias internacionales. Posteriormente se 
desarrollo un Proyecto Piloto Europeo de 1994-1995 que reunión en una misma 
orientación metodológica la evaluación de la enseñanza superior de 17 países 
participantes.  

Estas dos actividades precedieron a la aprobación por el Gobierno Español a 
propuesta del Consejo de Universidades de 25 de Septiembre 1995 del Plan 
Nacional de Evaluación de la Calidad de las Universidades en el Real Decreto 
1947/1995 de 1 de Diciembre. Este plan con una vigencia de cinco años, se 
concretó a través de convocatorias anuales, a las que voluntariamente acudían 
las universidades. Con este plan se pretendía conseguir promover la evaluación 
de la calidad de las Universidades, propiciar metodologías homogéneas para la 
evaluación de la calidad, integradas en la práctica vigente en la Unión Europea y 
proporcionar información objetivo como base para la adopción de decisiones de 
las distintas organizaciones en el ámbito de su respectiva competencia. Los 
resultados de la implantación de este Plan Nacional de Evaluación de la Calidad 
de las Universidades se vio cumplido al implicarse en su participación 55 
universidades y haberse evaluado el 63% de las titulaciones que estaban en 
condiciones de someterse a dicho proceso. 

Posteriormente, la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de Diciembre 2001 de 
Universidades en su exposición de motivos señala la mejora de la calidad del 
sistema universitario en su conjunto mediante el establecimiento de nuevos 
mecanismos para el fomento de la excelencia. Estos mecanismos deben permitir 
la mejora de la calidad de la docencia e investigación, que comentaremos más 
detalladamente en el capítulo siguiente, y la mejora de la calidad de la gestión. 
Igualmente en el artículo 31 recoge que: 

“La promoción y la garantía de la calidad de las Universidades españolas, en el 
ámbito nacional e internacional, es un fin esencial de la política universitaria y 
tiene como objetivos: 

�ƒ La medición del rendimiento del servicio público de la educación superior 
universitaria y la rendición de cuenta a la sociedad 

�ƒ La transparencia, la comparación, la cooperación y la competitividad de 
las Universidades en el ámbito nacional e internacional. 

�ƒ La mejora de la actividad docente e investigadora y de la gestión de las 
Universidades. 

�ƒ La información a las Administraciones Públicas para la toma de decisiones 
en el ámbito de sus competencias. 

�ƒ La información a la sociedad para fomentar la excelencia y movilidad de 
estudiantes y profesores. “ 

Para ello se crea la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) que, de manera independiente, desarrollará la actividad evaluadora de: 



Centro Argentino de Estudios Internacionales  www.caei.com.ar 
Programa Comercio Internacional 

 - 26 - 

�ƒ Las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. 

�ƒ Las enseñanzas conducentes a la obtención de diplomas y títulos propios 
de las Universidades y centros de educación superior. 

�ƒ Las actividades docentes, investigadoras y de gestión del profesorado 
universitario. 

�ƒ Las actividades, programas, servicios y gestión de los centros e 
instituciones de educación superior. 

�ƒ Otras actividades y programas que puedan realizarse como consecuencia 
del fomento de la calidad de la docencia y de la investigación por parte de 
las Administraciones Públicas. 

Actualmente, se encuentra en funcionamiento el II Plan de Calidad de la 
Universidad, regulado por el Real Decreto 408/2001 de 20 de Abril de 2001, y 
con una vigencia de seis años. Este II Plan de la Calidad de las Universidades 
profundiza en los siguientes y define los siguientes objetivos:  

�ƒ Continuación de la evaluación institucional y la implantación de sistemas 
de calidad para la mejora continua.  

�ƒ Promover la participación de las Comunidades Autónomas con el objeto 
de crear una Red de Agencias de la Calidad. En la figura 3. se muestra las 
Comunidades Autónomas que tienen en marcha las Agencias de la 
Calidad. 

�ƒ Desarrollar metodologías que permitan establecer estándares 
contrastados para la acreditación de la calidad alcanzada.  

�ƒ Implantar un sistema de información basado en la evaluación por 
resultados y apoyado en un catálogo de indicadores.  

 

FIGURA 3. COMUNIDADES CON AGENCIA AUTONÓMICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:ANECA 

El II Plan es precedido por el Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las 
Universidades (1995-2000), cuyo principal objetivo fue impulsar el desarrollo de 
la evaluación institucional de la calidad en las Universidades. Para ello, se 
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elaboró una metodología común para el desarrollo de los procesos de evaluación 
de las titulaciones, de los departamentos y de los servicios, basado en tres ejes: 
autoevaluación, evaluación externa y difusión de los resultados. Las 
Universidades participan en el II Plan de Calidad de las Universidades con 
Proyectos institucionales: proyecto de calidad plurianual que incluye la 
evaluación y la revisión de resultados del conjunto de las titulaciones, los 
servicios y los departamentos. Del mismo modo, la participación puede ser 
mediante Acciones Especiales y/o Proyectos Específicos. Las Acciones Especiales 
pueden ser: elaboración de metodología de evaluación, formación en técnicas de 
evaluación, acciones de mejora de la calidad, propuestas, programas de 
seguimiento de las acciones de mejora introducidas en las evaluaciones 
anteriores, planificación estratégica de nuevas enseñanzas. Los Proyectos 
Específicos propuestos son: sistemas públicos de información del proceso de 
evaluación, acciones de mejora y resultados, análisis de inserción laboral, 
acreditación. 

2.5. Los cambios tecnológicos en la Universidad  

La información y el conocimiento han jugado un papel importante a lo largo de la 
historia de la humanidad. Sin embargo en las últimas décadas del siglo XX las 
relaciones entre los distintos agentes sociales se han visto intensificadas por la 
ampliación de las capacidades técnicas de las tecnologías de la información y de 
las comunicaciones (TIC). Las empresas se encuentran, por lo tanto, en un 
momento en el que el conocimiento es su recurso más importante desde el 
punto de vista estratégico. Este hecho ha llevado a la OCDE a definir el nuevo 
entorno como el de la economía basada en el conocimiento, en la cual el motor 
es la producción, distribución y uso de conocimiento e información (OCDE, 
1996).  

El aspecto económico de la actividad humana no es el único afectado por las TIC. 
Los movimientos sociales, la actividad política y la vida cotidiana también se 
están viendo influenciados por su incorporación a la actividad diaria ya que las 
TIC potencian la repercusión de los comportamientos y relaciones existentes 
hasta la fecha. Así, las nuevas formas de comunicación han dado un impulso 
inusitado a los movimientos sociales, que han visto como pueden compartir sus 
inquietudes y sus valores, a la vez que los hacen llegar a un mayor número de 
personas de forma casi instantánea, superando las tradicionales barreras 
geográficas. 

Este movimiento también ha llegado a las universidades y ha implicando que 
estas deban adaptarse muy rápidamente, y de manera habitual, con un gran 
desembolso financiero, a las necesidades tecnológicas cambiantes. Así, autores 
como Alavi y Gallupe (2003) nos comentan como el uso de las tecnologías de la 
información en el soporte de la enseñanza es hoy en día la tendencia mayoritaria 
en la enseñanza de la gestión de empresas, tanto en Norteamérica como el en 
resto del mundo. Y en el Informe Universidad 2000 (Bricall, 2000) dedica su 
apartado IX a la introducción de las TIC en la universidad, ya que se considera 
que va a ser uno de los grandes factores de cambio en las universidades para los 
próximos años.  

Por tanto la implantación de las TIC es uno de los principales retos a los que se 
enfrenta la Universidad en los albores del siglo XXI. No podría ser de otro modo 
si se quiere responder a las necesidades tanto internas como externas que 
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plantea la sociedad. En la figura 4. se recoge como la implantación de las TIC 
responde a una necesidad, tanto de la sociedad como de la propia universidad. 
Por lo que respecta a la sociedad espera que los nuevos graduados universitarios 
conozcan la influencia y las formas de gestión de esta tecnología en sus 
respectivas áreas de especialización y que, asimismo, dispongan de las 
suficientes competencias o habilidades para hacer uso de este tipo de 
tecnologías. En la medida que la universidad forma aquellas personas con mayor 
responsabilidad en el desarrollado de un país, no puede ser ajeno a este 
reclamo. 

 

 

FIGURA 4. LAS TIC Y LAS UNIVERSIDADES: NECESIDADES Y OBSTÁCULOS 

 

FUENTE: INFORME TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN EL 

SISTEMA UNIVERSITIARIO ESPAÑOL (2004, P.14) 
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Por lo que respecta a la Universidad, se ha constatado que estas tecnologías 
reportan importantes ventajas competitivas en la provisión de los servicios 
tradicionales de la Universidad, tanto en las tareas de formación como en la 
investigación, así como en la gestión de los distintos procesos de organización, 
desde la administración interna de la institución al fomento de la cooperación 
internacional de investigadores. Efectivamente, como se observa en la figura 5. 
los cambios van a venir en buena parte provocados por los efectos de las TIC 
sobre las funciones desempeñadas por la Universidad: formación, investigación 
y, en general, prestación de servicios a la sociedad.  

 

 

FIGURA 5. IMPLICACIONES DE LA TIC EN EL ÁMBITO UNIVERSITARIO 

 
FUENTE: INFORME TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN EL 

SISTEMA UNIVERSITIARIO ESPAÑOL (2004, P. 14) 

La influencia del TIC en el ámbito docente se caracteriza por prestar un servicio 
de formación de calidad que otorgue un mayor protagonismo al alumno en el 
proceso de aprendizaje. El profesor universitario ya no es el único depositario del 
conocimiento, auque, sigue siendo una pieza clave de su transmisión, ya que el 
estudiante necesita fundamentalmente, de su enseñanza, orientación y 
asesoramiento. Por tanto, este proceso exige la preparación del propio profesor, 
que deberá incorporar metodologías y enfoques nuevos al proceso de enseñanza 
y aprendizaje. 

Para conseguir este proceso de adaptación se debe llevar a cabo las siguientes 
actuaciones: 

�ƒ Política de formación técnica y pedagógica que permite que todo el 
personal docente puede acceder al uso de las TIC en su actividad 
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docente. En este sentido la Universidad de Granada a través del 
Secretariado de Tecnologías para el apoyo a la docencia cuenta con el 
Centro de Enseñanzas Virtuales. Este centro se caracteriza por preparar 
al profesorado para la generación de contenidos virtuales destinados a 
asignaturas o cursos on-line, formar a los profesores para desempeñar la 
labor de “tutores virtuales” y adaptar las asignaturas de la Universidad de 
Granada para su impartición on-line. 

�ƒ Política de motivación y reconocimiento mediante la implantación de 
sistemas que evalúen y reconozcan el esfuerzo realizado en este ámbito. 
El Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente de la 
Universidad de Granada establece distinta convocatorias para el 
reconocimiento del esfuerzo realizado por el profesorado en la 
implantación de las TIC. Entre estas convocatorias destaca los proyectos 
y premios a la innovación docente. 

�ƒ Y finalmente se debe contar con una política de inversión adecuada que 
permite contar con los medios tecnológicos en la cantidad, calidad y 
accesibilidad adecuada. En este sentido hay que destacar que el informe 
de las Tecnologías de la Información y las comunicaciones en el sistema 
universitario español realizado en el 2004 por el grupo de trabajo de TIC 
de la CRUE destaca que las universidades españolas sólo dedican un 
2,57% de sus presupuestos en TIC, es decir, 2.357.319 euros, además 
destaca que la mayoría se sitúa por debajo del 1% de su gastos y sólo 
tres universidades de la muestra dedican más del 5%. Pese a la 
necesidad de gastar un 5% de los recursos para lograr una penetración y 
un uso adecuado de las Nuevas Tecnologías en el sistema universitario.  

La influencia del TIC en el ámbito investigador se caracteriza por desempeñar un 
papel fundamental en el incremento de la cantidad y la calidad de la producción 
científica-técnica de las universidades a lo largo de los últimos años. La 
utilización de la TIC ha permitido el acceso a la información de partida de forma 
más fácil por el proceso de digitalización de gran parte de los fondos 
documentales y la incorporación de las TIC a los servicios bibliotecarios. 
Igualmente la utilización de la TIC ha permitido mejorar el procesamiento de la 
información con la utilización de equipamiento físico y lógico cada vez más 
potente, asequible y accesible, que ha permitido realizar tareas que eran 
inabordables o mejorar las ya existentes. Y finalmente podemos destacar que el 
campo investigador el uso TIC ha permitido mejoras en las comunicaciones entre 
las distintas comunidades científicas con intercambios de los resultados y los 
descubrimientos que forma automática favoreciendo el conocimiento y su 
difusión. 

Finalmente, tenemos que destacar la influencia del TIC en la gestión de la 
Universidad. En la actualidad sería inconcebible el funcionamiento de una 
universidad sin la automatización de procesos como la gestión de personal, la 
gestión académica, o la gestión económica. Las nuevas tecnologías han 
permitido agilizar gran parte del proceso burocrático y administrativo de la 
universidad así por ejemplo el alumno puede fácilmente matricularse, acceder a 
sus notas, conocer la resolución de las becas o programas de intercambio 
solicitado sin tener que desplazarse de su entorno, utilizando Internet, la 
telefonía móvil o en general los distintos terminales y redes que le permitan 
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acceder on-line. En definitiva las TIC abren un nuevo camino en la gestión, la e-
Universidad, potencialmente abierta las 24 horas los 365 días del año. Además la 
introducción de herramientas como la firma digital permitirá además otorgar 
total validez legal a cualquier procedimiento o trámite administrativo. 

No obstante la implantación de las TIC no está exenta de problemas como se 
observa en la Figura 4.4. En el caso de la sociedad española el uso de las TIC 
probablemente no está suficientemente extendido entre los ciudadanos para que 
éstos puedan aprovechar plenamente los servicios ofrecidos por la Universidad 
ya que no todos los hogares pueden pagar un ordenador y una conexión a 
Internet. 

A estos inconvenientes externos hay que añadir las limitaciones con las que 
cuenta la propia Universidad. En el caso de España estos obstáculos son, 
fundamentalmente, los siguientes:  

�ƒ La ausencia en muchas universidades de una estrategia clara que diseñe 
un sistema de implementación integral de las nuevas tecnologías en los 
ámbitos de la gestión, formación e investigación.  

�ƒ La fuerte resistencia del personal, tanto académico como administrativo. 
Esta resistencia es mayor en aquellas personas que se encuentran más 
próximas al final de su carrera. Sería necesario llevar a cabo un enorme 
esfuerzo para formar e incentivar a todo el personal en el uso de las 
nuevas tecnologías.  

�ƒ La escasez de recursos financieros. Si bien es cierto que las nuevas 
tecnologías abaratan los costes de funcionamiento de las universidades 
(en general, el gasto corriente), es preciso inicialmente realizar un 
esfuerzo de inversión importante (gasto de capital). Además, este gasto 
inicial está sometido a una obsolescencia muy rápida, lo cual genera un 
elevado nivel de riesgo para este tipo de inversiones.  
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